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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican el Cuadro del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja
Resolución de Alcaldía N° 202-2020-MSB-A
San Borja, 02 de octubre de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja
Visto, el Informe N° 030-2020-MSB-GSP de la Gerencia de Salud Pública de fecha 17 de agosto de 2020, el Memorándum N° 1389-2020-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 02 de setiembre de 2020, el Informe N° 036-2020-MSB-GSP de la Gerencia de Salud Pública de fecha 17 de setiembre de 2020, el Informe N° 080-2020-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 23 de setiembre de 2020, el Memorándum N° 1443-2020-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 23 de setiembre de 2020, el Informe N° 495-2020-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 29 de setiembre de 2020, el Proveído N° 1090-2020-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 01 de octubre de 2020; y,
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal”;

Que, mediante Decreto Supremo N° 088-2001-PCM, se establecen disposiciones aplicables a las entidades del sector público para desarrollar actividades de comercialización de bienes, servicios y efectuar los cobros correspondientes, siendo que, el artículo 2° establece que: “El titular de la entidad mediante resolución establecerá que: la descripción clara y precisa de los bienes y/o servicios que son objeto de comercialización por parte de la entidad, las condiciones y limitaciones para su comercialización si las hubiere el monto del precio expresado en porcentaje de la UIT y su forma de pago”;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A de fecha 07 de julio de 2019, la Municipalidad Distrital de San Borja aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja; el cual es un documento que compila los servicios no exclusivos de la Municipalidad Distrital de San Borja, los cuales son brindados por la entidad para satisfacer a la población que requiera de algún servicio municipal; y siendo que, con Resolución de Alcaldía N° 261-2019-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 333-2019-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 345-2019-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 019-2020-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 21-2020-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 079-2020-MSB-A, Resolución de Alcaldía N° 113-2020-MSB-A y Resolución de Alcaldía N° 147-2020-MSB-A, se han realizado modificaciones al TUSNE, se tiene que contar con un instrumento actualizado que facilite la difusión al público de los mismos;

Que, con Informe N° 030-2020-MSB-GSP de fecha 17 de agosto de 2020, la Gerencia de Salud Pública indica que, por razones de la pandemia por COVID-19, se han visto afectadas las actividades asistenciales en las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - Ipress de la Municipalidad de San Borja, lo cual motivó que se elabore un plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo, a fin de garantizar la seguridad de los trabajadores y pacientes que acuden a los servicios que se brinda, por lo que, resulta necesario implementar una serie de materiales, insumos y adecuaciones, que conllevarían a la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Gerencia de Salud Pública de la Municipalidad de San Borja, incorporando nuevas actividades que son necesarias para la prevención y control de la pandemia por COVID-19, es por ello que, la Gerencia de Salud Pública remite adjunto a su informe, cuadros con las modificaciones de los servicios no exclusivos, a fin de modificar el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la municipalidad;

Que, mediante Memorándum N° 1389-2020-MSB-GM-OPE de fecha 02 de setiembre de 2020, la Oficina de Planificación Estratégica señala que, luego de haber revisado la propuesta de la Gerencia de Salud Pública, se evidencia la ausencia de un estudio de mercado que justifique la determinación de las tarifas y la incorporación de nuevos servicios y sus tarifas respectivas, por lo que, solicita un informe de sustento técnico al estudio de mercado que justifique lo requerido, a fin de brindar la opinión técnica a la propuesta de modificación del TUSNE;

Que, con Informe N° 036-2020-MSB-GSP de fecha 17 de setiembre 2020, la Gerencia de Salud Pública, en atención a lo solicitado por la Oficina de Planificación Estratégica, informa que se ha realizado el estudio de mercado correspondiente que comprende el análisis de las tarifas de los servicios de salud y veterinaria de las municipalidades distritales de La Molina, La Victoria, Miraflores, Surco y San Isidro; por lo que, señala que resulta conveniente modificar las tarifas actuales y agregar algunas tarifas que no se encontraban contempladas en los servicios que venía brindando la Gerencia de Salud Pública antes de la Pandemia por COVID-19; siendo que, entre los principales cambios se informan los siguientes: i) El servicio Dr. Link - Plataforma de Teleorientación, la primera creada a nivel municipal, se ingresa al TUSNE. Ahora se brinda Medicina General, Psicología, Otorrinolaringología, Oncología y Urología. Todas las citas son gratuitas y con el objetivo de tener un mayor pool de especialidades se incluye para ser tarifado, ii) Se ha simplificado el acceso a los servicios de veterinaria, eliminando el requisito del registro del DIM, para así favorecer el acceso a atenciones a las mascotas de los vecinos de San Borja; por lo que, la Gerencia de Salud Pública remite el cuadro comparativo de la propuesta de modificación del TUSNE respecto de los servicios a cargo de la Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios y de los servicios a cargo de la Gerencia de Salud Pública en referencia a los servicios de veterinaria; concluyendo que, la propuesta de modificación deberá ser aprobada mediante la resolución de alcaldía correspondiente;

Que, mediante Informe N° 080-2020-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 23 de setiembre de 2020, la Unidad de Planeamiento y Racionalización señala que, el pedido es requerido a razón de: i) La Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios, tiene la necesidad de contar con Equipos de Protección Personal (EPP) para la seguridad del equipo de salud y los pacientes, dada la coyuntura por COVID-19; además se ha incorporado el servicio Dr. Link como Plataforma de Teleorientación en Medicina General, Psicología, Otorrinolaringología, Oncología y Urología. ii) La Gerencia de Salud Pública indica que ha simplificado el acceso a los servicios de veterinaria a través de la eliminación del Documento de Identidad de Mascota (DIM) para descuentos exclusivos, y por ende, se han determinado nuevas tarifas para la atención; concluyendo que la propuesta de modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE emitida por la Gerencia de Salud Pública, resulta procedente, de acuerdo al análisis comparativo presentado por dicha unidad, así como de conformidad a las funciones establecidas en el ROF aprobado con Ordenanza N° 621-MSB, precisando que, una vez aprobada la modificación, los servicios formarán parte del TUSNE vigente y estarán bajo la administración de las unidades orgánicas; por lo que, en atención a ello, con Memorándum N° 1443-2020-MSB-GM-OPE de fecha 23 de setiembre de 2020, la Oficina de Planificación Estratégica remite los actuados a la Oficina de Asesoría Jurídica para la opinión legal correspondiente;

Que, con Informe N° 495-2020-MSB-OAJ de fecha 29 de setiembre de 2020, la Oficina de Asesoría jurídica establece el sustento legal correspondiente y opina que resulta legalmente viable emitir la resolución de alcaldía que modifique el Cuadro del “Texto Único de Servicios no Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja”, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A, considerando los servicios a cargo de la Unidad de Determinantes de la Salud y Gestión de Servicios y de la Gerencia de Salud Pública, conforme a los cuadros remitidos por la citada gerencia, debiendo emitirse el acto resolutivo de conformidad con lo señalado en el numeral 6 del artículo 20 y 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; por lo que, se recomienda derivar los actuados administrativos a la Secretaría General para que dentro del ámbito de sus funciones establecidas en el ROF de la municipalidad, aprobada con Ordenanza N° 621-MSB, se sirvan realizar las acciones conducentes a la emisión de la resolución de alcaldía correspondiente, dejando sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 333-2019-MSB-A de fecha 25 de noviembre de 2019 y la Resolución de Alcaldía N° 019-2020-MSB-A de fecha 20 de enero de 2020 respectivamente;

Que, con Proveído N° 1090-2020-MSB-GM de fecha 01 de octubre de 2020, la Gerencia Municipal solicita emitir el acto administrativo requerido a fin de continuar con el trámite correspondiente;

Estando a lo expuesto, en concordancia a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Gerencia de Salud Pública, la Oficina de Planificación Estratégica y la Gerencia Municipal;
Resuelve:
Artículo Primero.- Modificar el Cuadro del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A, considerando los servicios a cargo de la Unidad de Determinantes de la Salud y Gestión de Servicios y de la Gerencia de Salud Pública, conforme al siguiente detalle:

	Texto Único de Servicios no Exclusivos - Tusne

	Órgano / Unidad orgánica a cargo del servicio: Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios

	Palacio Municipal: Av. Joaquín Madrid N° 200 - San Borja

	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Precio

	1
	Medicina General (Consulta)
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	25.00

	2
	Especialidad (Consulta)
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	35.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	40.00

	3
	Oximetría Digital
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	Gratuito

	
	Externo
	Pago de Servicio
	Gratuito

	4
	Atención en Medicina General en Consultorio a los Trabajadores
	Pago de Servicio
	Gratuito

	5
	Controles de Signos Vitales
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	Gratuito

	
	Externo
	Pago de Servicio
	5.00

	6
	Curación Mayor
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	15.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	20.00

	7
	Curación Menor
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	15.00

	8
	Cirugía Menor hasta 5 puntos
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	50.00

	9
	Cirugía Menor hasta 10 puntos
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	50.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	60.00

	10
	Extracción de Puntos
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	15.00

	11
	Hemoglucotest
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	15.00

	12
	Prueba de VIH
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	30.00

	13
	RPR Prueba Rápida
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	15.00

	
	ODONTOLOGÍA
	
	

	14
	Consulta
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	25.00

	15
	Extracción Dental simple
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	30.00

	16
	Sellantes
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	25.00

	17
	Resina Simple
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	50.00

	18
	Resina Compuesta
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	60.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	70.00

	19
	Flour
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	15.00

	20
	Profilaxis
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	50.00

	21
	Destartraje
	
	

	
	Vecino
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Externo
	Pago de Servicio
	50.00

	22
	Certificado Prenupcial
	
	

	
	Por Pareja
	Pago de Servicio
	100.00

	23
	Visita Domiciliaria en el Distrito
	
	

	
	Medicina General
	Pago de Servicio
	60.00

	
	Médico Especialista
	Pago de Servicio
	80.00

	
	Otro profesional
	Pago de Servicio
	40.00

	24
	Servicio de Ambulancia
	
	

	
	Traslado dentro del distrito
	Pago de Servicio
	50.00

	
	traslado fuera del distrito
	Pago de Servicio
	100.00

	25
	Consultas Dr. Link
	
	

	
	Medicina General
	Pago de Servicio
	25.00

	
	Médico Especialista
	Pago de Servicio
	35.00

	
	Psicología
	Pago de Servicio
	20.00

	
	Nutrición
	Pago de Servicio
	20.00


	Texto Único de Servicios no Exclusivos - TUSNE

	Órgano / unidad orgánica a cargo del servicio: Gerencia de Salud Pública

	Palacio Municipal: Av. Joaquín Madrid N° 200 - San Borja

	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Precio

	1
	Consulta medico veterinaria
	Pago de servicio
	10.00

	
	
	
	

	2
	Desparasitación (antiparasitario)
	
	

	
	Canes hasta 5 kg
	Pago de servicio
	15.00

	
	Canes de 5.1 hasta 20 kg
	Pago de servicio
	20.00

	
	Felinos en general
	Pago de servicio
	15.00

	
	
	
	

	3
	Desparasitación (externa) antipulgas
	
	

	
	Canes hasta 5 kg
	Pago de servicio
	10.00

	
	Canes de 5.1 hasta 20 kg
	Pago de servicio
	20.00

	
	Felinos en general
	Pago de servicio
	10.00

	
	
	
	

	4
	Aplicación de tratamiento
	
	

	
	Aplicación de inyectable por medicamento
Nota: costo es de S/. 10.00
Soles por fármaco
	Pago de servicio
	10.00


Artículo Segundo.- Dejar sin efecto la Resolución de Alcaldía N° 333-2019-MSB-A de fecha 25 de noviembre de 2019 y Resolución de Alcaldía N° 019-2020-MSB-A de fecha 20 de enero de 2020.

Artículo Tercero.- Encargar a la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de Planificación Estratégica actualizar el cuadro de precios del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A y sus modificatorias.

Artículo Cuarto.- Dispóngase la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal de Transparencia Institucional www.munisanborja.gob.pe, así como encargar a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión en el distrito.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 8 de octubre del 2020.
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